
 

EXPTE: 2428/2026 
 
 
 
 

DON FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS TORRES, ALCALDE-PRE-
SIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA  
 
  

HAGO SABER que mediante Decreto de esta Alcaldía núm. 2026-1644, de 
fecha 18 de marzo de 2026, se ha aprobado definitivamente el Proyecto de Repar-
celación del Sector UE-9 “Julia Palomo”, que ha sido redactado por el Arquitecto 
D. Alberto Ballesteros Rodríguez, y promovido por el Ayuntamiento de La Rinconada, 
como propietario único de los terrenos del sector. 
 

El objeto de este Proyecto es definir las fincas de resultado, tomando como 
base las parcelas definidas en el PERI del Sector aprobado definitivamente, para 
adaptar esta nueva ordenación física en el Registro de la Propiedad y el Catastro. 
 
 

 
 Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse: 
 

1. Recurso de reposición, potestativo, ante el mismo órgano que ha dictado la resolución, 

en el plazo de un mes contado desde la fecha de la notificación de la resolución. Si 

interpone recurso de reposición, no podrá interponer recurso contencioso-administra-

tivo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya desestimado por silencio 

administrativo. Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición 

sin que se notifique su resolución, se entenderá desestimado por silencio administra-

tivo y quedará expedita la vía Contencioso-Administrativa. 

 

 

2. Recurso contencioso-administrativo, directamente, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo, en Sevilla, en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente al de 

la notificación de la resolución del acto, o el mismo recurso, si transcurrido un mes 

desde la interposición del recurso de reposición no se hubiere notificado su resolución, 

de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso Administrativa, en cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada 

Ley. Todo ello, sin perjuicio de que se puede ejercer cualquier otro recurso que estime 

procedente.  

 
 
 
 

En La Rinconada, en la fecha consignada junto a la firma digital al margen.  
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

Fdo. Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres.  
(Código de comprobación de autenticidad al margen) 
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